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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARJAS 

RESOLUCION NO, -90-2-5-5-C6 0004462 

Ec. Eufesia UVvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPELCION Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

Que según Inforse de Control No.90-359-C6 de 1990-07-06 el Departasento de 
Control General de esta Entidad, ha verificado la información susinistrada por el 
Centro de — Cenputo, que la cospañía DISTRIBUIDORA MALCHALA SOCIEDAD ANONIMA 
*DISMASANON", expediente No 37149-99, no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias 

autorizadas del Palance Beneral Anual, del Estado de Pérdidas y Banancias, asi cono 
de las aesorias de Jos adainistradorés e inforses de los Organissos de 

Fiscalización (Auditoría Externa) y más docusentos exigidos por la Ley y Reglanento, 
correspondiente, a (los) ejercicios econósicos (5) financiero (s) de 198%; 

Que, de acuerdo con el éltimo nosbrasiento renitido a la Institución, consta 
registrado como adsinistrador de la compañía DISTRIBUIDORA MACHALA SOCIEDAD ANONIMA 
"DISMASANON" el señor (a) DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL . 

Que, el Árticulo 23 de la ¡Ley de Cospañíasn faculta al Superintendente de 
Compañias sancionar con multa ¡al adsinistrador de la coapañíia, por la omisión 
señalada en el considerando priseroj 

' 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de   Compañias, por Resolución No. |90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece 
Ja tabla que gradóía e) apnto de la multa a imponerse; 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Cospañias, 
segón Resolución No. 20-1-5-3-010/de1 279 de agosto de 1990; 

pESvE ELVE 5 

ARTICULO PRIMEROD.- JMPDNER 2 título personal, aj señor (fa) DR. RODOLFO PEREZ 
PIMENTEL , adainistrador de la; compañía DISTRIBUIDORA MACHALA SOCIEDAD ANONIMA 
“DISMASANON", la sulta de DIECISEIS MJ1 00/100 SUCRES —(8/,16.000,00), por no haber 
senitido oportunasente a la Superintendencia de Cospañias los docusentos referidos 
en el considerando prisero de| está Resolución; advirtiéndole que Ja aulta podrá 
repetirse hasta el debido cuapliajento de lá obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor laj DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL — en cualquiera 
de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firae O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 
insediata recaudación, de conformidad con lá Ley. 

  

COMPNIDUESE.- DADA y firmada en 1 
2 - Bb NOV: 1990-7000" *" 

     endentia de Cospañias, en 6 uil. 
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SUBINTENDENTE DE INSPECC NTROL 
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